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Nueva York, 3 de junio de 2020 

 

 

Excelencia: 
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Alexander Alazo Baró planificó el atentado con suficiente tiempo de 

antelación, era poseedor de una licencia para portar armas, dueño de una pistola 

marca Glock; obtuvo en el período previo al ataque un fusil AK-47 y dos semanas 

antes, visitó el lugar de los hechos con fines de exploración. Se trasladó desde el 

estado de Pensilvania con el arma y las municiones hasta la sede de la Embajada 

cubana. El gobierno de los Estados Unidos incumplió su obligación de prevenir este 

ataque del cual había señales suficientes. 

 





4 

En la tarde del propio día 30 de abril, el Ministro de Relaciones Exteriores 

de Cuba convocó a la Encargada de Negocios de la Embajada de los Estados 

Unidos en La Habana para trasladar
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Existe un historial serio de actos violentos y hostiles, incluidos actos 

terroristas contra funcionarios diplomáticos designados en los Estados Unidos, tanto 

en la sede de Washington como en la Representación Permanente ante las 

Naciones Unidas en Nueva York. Debería recordarse, por ejemplo, que el 

diplomático cubano Félix García Rodríguez fue asesinado en Nueva York el 11 de 

septiembre de 1980 y que se realizaron ataques directos con artefactos explosivos 

contra la sede de la Misión Permanente de Cuba en dicha ciudad. Los grupos e 

individuos que han cometido en el pasado actos terroristas contra Cuba continúan 

operando y han operado con impunidad en territorio estadounidense por años, de lo 

que son plenamente conscientes las agencias del cumplimiento de la ley del 

Gobierno de los Estados Unidos.   

 

La Asamblea General ha reiterado en múltiples ocasiones su rotundo e 

inequívoco rechazo al terrorismo en todas sus formas y manifestaciones, 

independientemente de quién lo cometa, y de dónde y con qué propósitos. 

 

Recordamos que la resolución 74/194 “Medidas para eliminar el terrorismo 

internacional”, adoptada por la Asamblea General el 18 de diciembre de 2019, hace 

un llamado a todos los Estados a tomar más medidas, de conformidad con la Carta 

de las Naciones Unidas y las disposiciones pertinentes del derecho internacional, a 

fin de prevenir el terrorismo y fortalecer la cooperación internacional.      

 

Además, hace un llamado a todos los Estados, 




